DECRETO Nº 1908.  

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Declárase de INTERES DEPARTAMENTAL el Complejo Turístico “EL PARAISO DE VILLA SERRANA”, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintiuno de diciembre

del  año mil  novecientos noventa y ocho.-

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

Presidenta

    Raúl Martirena Del Puerto

                 Secretario

